
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
PATRICIA ALARCÓN VENEGAS

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 0 j 0lC l0lj
VISTOS:

l.- Las facultades confer¡das en la Ley No 1 g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No l8 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 10,
para funcionarios Municipales.

CONSID RANDO:

7 4ó2

la licencia médica No
RCON VENEGAS, Cédula
SA r del 0311212021

NI Y ARCHIVESE.

MONTTI OLATE

a).- Los Decretos Alcatdicio N'3774 del0Sl07l2O21y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El decreto No 3339 del27t1112020 que aprueba
prorroga de nombramiento a contrata.

c).- La licencia médica No 3062570174-0 de fecha
0211212021 , Presentada por doña PATRIC|A ALARCON VENEGAS, por 07 días,
emitida por el Doctor JUAN RICARDO BLACUD SERRANO.

DECRETO:

r.- REGISTRESE
3062570174-0, de fecha 0211212021 de doña PATR|CtA A
de ldentidad No 10.303.548-1, ADMINISTRAT|VO,
al 0911212021 .
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